
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

ATENCIÓN 
 
        
 
                            

DISPOSICIONES DEL CODICEN PARA ATENDER  
ADVERTENCIAS DE EMERGENCIA CLIMÁTICA 

 
 
 El Consejo Directivo Central de la Administración Nacional de 
Educación Pública, dictó disposiciones a efectos de atender eventuales 
advertencias de emergencias climáticas. 
 
 Los responsables deberán ajustarse a lo establecido en el instructivo 
para centros educativos de la ANEP/CODICEN –ante el acaecimiento 
eventual o real de situaciones de desastre- contenido en la Circular No. 
02/2010, la cual se adjunta.   
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SE RUEGA LA MAYOR DIFUSIÓN 
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